
 

  MUNICIPALIDAD DE CONCÓN                                      CONCÓN,  
  
  
ESTA ALCALDÍA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
TENIENDO PRESENTE: Solicitud de Ingreso N°304 de fecha 18.07.25 de Rentas. Certificado 
de Zonificación N°584 de fecha 13.05.25 de la Dirección de Obras. Fotocopia de Rut de 
empresa del SII. Declaración jurada inicio de actividades del SII. Fotocopia de C.I. Guillermo 
Andrés Moreno Marincovich. Certificado de estatuto actualizado de fecha 10.04.25. Repertorio 
N°14342, Modificación contrato de arrendamiento con opción de compra o leasing inmobiliario 
de fecha 13.11.24. Contrato de subarrendamiento de local comercial de fecha 21.04.25. 
Comprobante de pago de fecha 14.07.25 N°2505358631 de la SEREMI de Salud de 
Valparaíso. Croquis de ubicación. Declaración de propaganda. Fotografía de la fachada. 
Formulario N°29 de abril a julio de 2025 del SII. Pantallazo de aseo domiciliario de fecha 
05.08.25, no existe contribuyente. 
 
VISTOS: Los Art. 24 y 26 del D.L. 3063 y las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades.  Acta del Tribunal Electoral de Región de 
Valparaíso de fecha 30 de noviembre de 2024, en donde se señala electo al Alcalde de 
Concón, Señor Freddy Antonio Ramírez Villalobos. Decreto Alcaldicio Nº3654 de fecha 
16/11/23 que establece el orden de subrogancia del Sr. Alcalde. Decreto Alcaldicio N°3303 de 
fecha 25/10/23 que delega firma al Administrador Municipal el Sr. Sebastián Tello Contreras.                                                          

 
DECRETO 

1.  

OTÓRGUESE PATENTE COMERCIAL PROVISORIA  

AL CONTRIBUYENTE      XALAD SPA 

RUT  78.144.362-K 

GIRO                            SERVICIOS DE OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE 
EXPENDEN COMIDAS Y BEBIDAS 

DOMICILIADO EN         JOSÉ MARÍA ESCRIBA DE BALAGUER N°861, 
LOCAL 23, CONCÓN 

ROL  6270-433 

 

2° SEMESTRE 2025 

Capital propio: $6.000.000 

IPC:--------------                UTM: Jul-25 $68.923 

PATENTE $34.462 

ASEO $35.789 

TOTAL  $70.251 

 
El plazo de esta Patente Provisoria tendrá una vigencia de un año, a partir de la fecha del 
presente Decreto Alcaldicio, una vez cumplido el plazo se entenderá caducado por el solo 
ministerio de la ley. 
 
2.- NOTIFÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio por la Secretaría Municipal al correo electró
nico: Guimm755@gmail.com.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                28/11/2025

                  3589



 
 
 
 
 
3.- ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EAO/NAN/NRZ/nrz. 
Distribución: 
❖ Secretaría Municipal 
❖ Interesado 
❖ Fomento Productivo. 
❖ Dirección de Obras. 
❖ D.A.F 

❖ Departamento de Rentas   

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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